
  

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Partida Denominación Crédito Actual Modificación Crédito 
definitivo

2018-5-33401-16000 SEGURIDAD SOCIAL 177.094,77 -10.000,00 167.094,77
2018-5-33000-120 RETRIBUCIONES BÁSICAS 103.355,18 -3.000,00 100.355,18
2018-3-31100-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 0,00 13.000,00 13.000,00
2018-3-16210-22700 RECOGIDA DE BASURAS 2.509.605,60 -6.000,00 2.503.605,60
2018-2-13500-22199 OTROS SUMINISTROS 1.100,00 6.000,00 7.100,00
2018-2-92000-20300 ALQUILER DE MAQUINARIA 11.000,00 -10.500,00 500,00
2018-3-92003-22500 TRIBUTOS ESTATALES 30.000,00 10.500,00 40.500,00
2018-6-24103-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 10.915,06 -150,00 10.765,06
2018-6-24110-23020 DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 100,00 150,00 250,00
2018-4-93100-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 40.000,00 -20.000,00 20.000,00
2018-4-93400-35200 INTERESES DE DEMORA 76.000,00 20.000,00 96.000,00
2018-6-24103-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 10.915,06 -1.400,00 9.515,06
2018-6-24101-21300 MANTENIMIENTO MAQUINARIA 0,00 900,00 900,00
2018-6-24100-21400 REPARACIÓN VEHÍCULOS Y MAQUINARIA0 0,00 500,00 500,00
2018-6-23101-22610 FERIA ENTIDADES SOCIALES 3.000,00 -3.000,00 0,00
2018-6-23101-22699 ESCUELAS SERVICIOS SOCIALES 10.000,00 -10.000,00 0,00
2018-6-23101-48906 SUBVENCIÓN BANCO DE ALIMENTOS 4.500,00 -4.500,00 0,00
2018-6-23101-48929 OTRAS SUBVENCIONES COMPROMETIDAS 20.000,00 -20.000,00 0,00
2018-6-23105-22799 PROGRAMA PREVENCIÓN DROGODEPENDENCIA 17.600,00 -17.600,00 0,00
2018-6-23102-48904 AYUDAS A LA NATALIDAD 20.000,00 55.100,00 75.100,00

Comprobación 0,00
Total modificación 106.150,00

Palencia, a la fecha de la firma electrónica

ALCALDE

D. Alfonso Polanco Rebolleda, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Palencia. 

Visto la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda relativa al expediente de modificación presupuestaria Nº 39/2018
mediante transferencia de créditos.

Visto el informe de Intervención en el que se señala que se cumple lo dispuesto en los artículos 179 y 180 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 40 al 42 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, así como lo previsto en el artículo 15 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el 2018, todo ello
referente a las modificaciones presupuestarias mediante transferencia de créditos.

En uso de las facultades conferidas por las Bases de Ejecución señaladas,

RESUELVO:

Aprobar el expediente de modificación presupuestaria Nº 39/2018, quedando las partidas y conceptos afectados de la forma 

SECRETARIO GENERAL
Firmado electrónicamente por  D Carlos Aizpuru Busto

Firmado electrónicamente por D. Alfonso Polanco Rebolleda Ante mí, doy fe

Para consultar la autenticidad de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 170d6441c0b24fcbad78a73bdf90d283001

Url de validación https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2018/9877 - Fecha Resolución: 04/12/2018
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